
LA INFRASCRITA SECRETARIA I\fiUNICIPAL DE LA IüUI{¡CIPALIDAD DE
ESTANZUELA, DEPARTAIUENTO DE ZACAPA.

CERTIFICA

Que du¡-ante el mes de enero dei año dos mii veintídos, Ia hiiunicipaiidad de
Estanzuela no realizó ningún contrato, licencia o concesión para el usufructo
o explotación de bienes del Estado, alque se refiere el numeral '16 delartículo 10
de la Ley de Acceso a la lnformación Pública (Decreto 57-2008):

"La información relacionada a los contratos, licencias o concesiones para el usufructo o

explotación de bienes del Estado."

PARA LOS EFECTOS CORRESPOND|ET.¡TES SE EXTiENDE LA PRESENTE A
LOS CINCO DEL IVIES DE FEBRERO DEL AÑO DOS IUIL VEINTIDÓS.
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